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Resolución Nº 702/2019

: La actividad académica “VISTO Proceso penal acusatorio. Teoría del caso y audiencias
”.preliminares

:  Que se ha organizado un cursosobre la utilización de la herramienta “TeoríaRESULTANDO 1)
del Caso” en la preparación de los casos y en el desarrollo de las audiencias preliminares al
juicio, que será realizado en convenio con la Universidad Católica del Uruguay y dictado por un
equipo de docentes de la Universidad Alberto Hurtadode Chile entre los días 23 y 26 de
setiembre de 2019, en el horario de 09.00 a 17.30 hs.

 Que resulta de interés para el servicio, capacitar equipos fiscales en todo lo                               2)
relativo al Proceso Penal Acusatorio, Teoría del Caso y Audiencias Preliminares, en el marco de
la reforma procesal penal implementada en nuestro país.

 Que la actividad propuesta se realizará en el Instituto Artigas del                               3)
Ministerio de Relaciones Exteriores, sito en la calle ,  .Mercedes No. 1260 Piso 3o

: Que la Fiscalía General de la Nación ha definido que la formación yCONSIDERANDO
perfeccionamiento académico de los equipos fiscales constituye una prioridad para el servicio.

 A lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 72 de la Ley 17.556, de fecha 18 deATENTO:
setiembre de 2002, la Ley 19.334, de fecha 14 de agosto de 2015, Art. 52 de la Ley 19.483, de
fecha 5 de enero de 2017, por la Resolución Nº 255/16 de fecha 12 de abril de 2016, Resolución
No. 034/2017 de fecha 1  de febrero de 2017 y Resolución Nº 878/2017, de fecha 05 deo

diciembre de 2016.

EL FISCAL ADJUNTO DE CORTE

 y en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

 para realizar las actividades mencionadas los días     1º) DESIGNAR 23 al 26 de setiembre de 
, en el horario de  a los siguientes Sres. Fiscales: Fiscal Letrada 2019 09.00 a 17.30

Departamental de Artigasde 1  turno, Dra. Jessica Pereira; Fiscal Letrado Departamental deo

Atlántida, Dr. Maximiliano Sosa; Fiscal Letrado Adscripto Dr. Leonardo Rosas, de la Fiscalía
Departamental de Canelones de 1  turno;      o Fiscal Letrada Departamental de Cerro Largo de 2o

   Fiscal Letrada Departamental de Colonia, Dra. Eliana Travers;turno, Dra. Leticia Siqueira; 
Fiscal Letrada Departamental de Durazno de 1  turno, Dra. Gabriela Rusiñol; Fiscal Letradao
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Departamental de Las Piedras de 1  turno, Dra. Mirna Busich; Fiscal Letrada Departamental deo

Rosario, Dra. Ana Rosés;Fiscal Letrada Adscripta Dra. Andrea Mastroianni, de la Fiscalía
Departamental de Maldonado de 1  turno; Fiscal Letrada Adscripta Dra. Silvia Monzón, de lao

Fiscalía Departamental de Las Piedras de 3  turno; Fiscal Letrada Adscripta Dra. Stella Alciaturi,o

de la Fiscalía Departamental de Mercedes de 1  turno; Fiscal Letrada Penal de Montevideo deo

Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia basada en Género de 1º turno, Dra. Darviña
Viera; Fiscal Letrada Departamental de Paysandúde 2  turno, Dra. Estela Long; Fiscal Letradao

Departamental de Riverade 3  turno, Dra. Bárbara Zapater; Fiscal Letrado Penal de Montevideoo

de Flagrancia y Turno de 12º turno, Dr. Alejandro Machado;Fiscal Letrada Departamental de
Salto de 3  turno, Dra. Cecilia Gutiérrez; Fiscal Letrada Departamental de Tacuarembóde 2o o

turno, Dra. Claudia Lete;  Fiscal Letrada Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 7º turno,
 Fiscal Letrada Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 3º turno,Dra. Adriana Edelman; 

Dra. Silvia Pérez; Fiscal Letrada Adscripta Dra. Natalia Pereira Apud, de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Homicidios de 1  turno; Fiscal Letrada Penal de Montevideo de Delitos Sexuales,o

Violencia Doméstica y Violencia basada en Género de 4º turno, Dra. Sylvia Lovesio; Fiscal
 Letrada Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 16º turno, Dra. Angelita Romano;Fiscal

     Letrada Adscripta Dra. Marlene Canosa, de la Fiscalía Penal de Montevideo de Homicidios de 2o

Fiscal Letrada Adscripta Dra. Cecilia Ronco, de la Fiscalía Penal de Montevideo deturno; 
Estupefacientes de 1  turno; y Fiscal Letrada Penal de Montevideo de Estupefacientes de 2ºo

turno, Dra. Stella Llorente.

 acto en comisión la asistencia de los Señores Fiscales designados2º) CONSIDERAR
precedentemente para asistir al curso mencionado, únicamente durante el horario del curso.

  a) los días    : a la Fiscal Letrada Departamental de3º) SUBROGAR: 23 al 26 de setiembre
Artigasde 1  turno, Dra. Jessica Pereira, son su homónimo de 2  turno, Dr. Raúl Iglesias; alo o

Fiscal Letrado Departamental de Atlántida, Dr.Maximiliano Sosa,con el Fiscal Letrado
Departamental de Ciudad de la Costa de 1  turno, Dr. Fernando Valerio; a la o Fiscal Letrada

           Departamental de Cerro Largo de 2o turno, Dra. Leticia Siqueira, con su homónima de 1o turno,
 a la Fiscal Letrada Departamental de Colonia,Dra. Eliana Travers, conDra. Adriana Umpiérrez;

la Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía Departamental de Colonia, Dra. Cecilia Legnani; a la
Fiscal Letrada Departamental de Durazno de 1  turno, Dra. Gabriela Rusiñol, con la Fiscalo

Letrada Adscripta de la Fiscalía Departamental de Durazno de 1  turno, Dra. Virginia Sigona; ao

laFiscal Letrada Departamental de Las Piedras de 1  turno, Dra. Mirna Busich, con la Fiscalo

Letrada Adscripta de dicha Fiscalía, Dra. Carolina Ledesma; a la Fiscal Letrada Departamental
de Rosario, Dra. Ana Rosés, con la Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía Departamental de
Rosario, Dra. Silvana Arredondo; a la Fiscal Letrada Penal de Montevideo de Delitos Sexuales,
Violencia Doméstica y Violencia basada en Género de 1º turno, Dra. Darviña Viera, con su
similar de 3  turno, Dra. Sandra Boragno; a laFiscal Letrada Departamental de Paysandúde 2o o

turno, Dra. Estela Long, con la Fiscal Letrada Adscripta de dicha Fiscalía, Dra. Katia Aviles;a
laFiscal Letrada Departamental de Riverade 3  turno, Dra. Bárbara Zapater, con la Fiscal Letradao

Adscripta de dicha Fiscalía, Dra. Verónica López; al Fiscal Letrado Penal de Montevideo de
Flagrancia y Turno de 12º turno, Dr. Alejandro Machado, con su similar de 9  turno, Dr.o
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Fernando Romano; a la Fiscal Letrada Departamental de Tacuarembó de 2  turno, Dra. Claudiao

Lete, con la Fiscal Letrada Adscripta de dicha Fiscalía, Dra. Angela Bonke; a la Fiscal Letrada
    Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 7º turno, Dra. Adriana Edelman, con la Fiscal

 a laFiscal Letrada Penal de MontevideoLetrada Adjunta de dicha Fiscalía, Dra. Cecilia Tabárez;
de Flagrancia y Turno de 3º turno, Dra. Silvia Pérez, con su homónimo de 8  turno, Dr. Leonardoo

Morales; a la Fiscal Letrada Penal de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y
Violencia basada en Género de 4º turno, Dra. Sylvia Lovesio con su similar de 5  turno, Dra.o

Sabrina Flores;a la  Fiscal Letrada Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 16º turno, Dra.
     Angelita Romano, con su similar de 15o turno, Dra. Sylvia Porteiro; y a la Fiscal Letrada Penal
       de Montevideo de Estupefacientes de 2º turno, Dra. Stella Llorente, con su homónima de 1o

b) a la Fiscal Letrada Departamental de Salto de 3  turno, Dra.turno, Dra. Mónica Ferrero. o

Cecilia Gutiérrez, los días  con su similar de 2  turno, Dr. Carlos23 y 24 de setiembre, o

Rodríguez; y los días  con su similar de 4  turno, Dra. Cecilia Bonsignore.25 y 26 de setiembre, o

  a Gestión Documental a efectos de notificar la presente resolución a los funcionarios4o) PASE
designados en la misma y al Departamento de Gestión Humana a sus efectos.

 al Centro de Formación de la Fiscalía General de la Nación.5º) COMUNICAR

, archívese.6º) CUMPLIDO

MS/sh

Actuante:
Virginia Gjorgji

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 17/09/2019 13:20:06 Avala el documento
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